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Lima,28 DIC.2007
CONSIDERANDO:

Que,medianteLeyN"28411, Ley Generaldel SistemaNacionalde Presupuesto,se establecenlas
normasfundamentalesque rigen las distintasfasesdel procesopresupuestario,los criteriostécnicosy los
mecanismosoperativosquepermitanoptimizarla gestiónadministrativay financieradelEstado;

Que,porLeyN°29142, Leyde Presupuestodel SectorPúblicoparael Año Fiscal2008y DirectivaN°
003-2007-EFI76.01,Directivapara la EjecuciónPresupuestaria,se establecenlas normaspara el proceso
pre¡;upuestarioquedebenobservarlosorganismosdelSectorPúblicoduranteel EjercicioFiscal2008;,

Que,medianteResoluciónMinisterialN" 532-2007-EDse aprobóel PresupuestoInstitucionalde

~PEE<i~Apertura(PIA)de Ingresosy EgresosdelPliego010:Ministeriode EducaciónparaelAño Fiscal2008,aslcomo
(IfPW" la EstructuraFuncionalProgramáticade Apertura,por UnidadEjecutora,Función,Programa,Subprograma,

. no", ActividadYProyecto'.. ,

,_# Que,conformea lo dispuestopor el articulo15° del Reglamentode Organizacióny Funcionesdel
Ministeriode Educación,aprobadoporDecretoSupremoN"006-2006-ED,la SecretariaGeneralesel órgano
responsablede la administraciónintemadelPliegoPresupuestaldelMinisteriode Educación;

Que, a efectosde lograruna gestióna.jministrativamás dinámicaen materiapresupuestariaen el
Ministeriode Educación,resultapertinentedelegaren la SecretariaGeneral,las facultadesque en materia
presupuestallecorrespondeal TitulardelPliego,enconcordanciaconloseñaladoenlosarticulos38°,39°40°Y
41°Ydemáspertinentesde la LeyN"28411,quenoseandeexclusivacompetenciadelTitulardelPliego;

Que,asimismoes necesariodesignara los Titularesde las UnidadesEjecutoras,responsablesde la
administracióny ejecuciónpresupuestariaa nivelde Funciones,Programas,Sub-Programas,Actividadesy/o
Proyectos,Componentesy el logrode lasMetasPresupuestariasprevistasparael EjercicioPresupuestario2008;

Deconformidadcon la LeyN°28411,la LeyN"27444,la LeyN°29142,la LeyN"28716,el Decretoley
N°25762,modifICadopor la LeyN°26510,el DecretoSupremoN°006-2006-EDYla ResoluciónMinisterialN0
0124-2005-ED;

SERESUELVE:

Articulo1°,_Delegaren la SecretariaGeneraldel Ministeriode Educación,duranteel Año Fiscal2008,
lassiguientesfacuitadesy atribucionesdelTitulardel Pliego010: Ministeriode Educación:



a) De gestióny resoluciónrespectode lasFunciones,Programas,Subprogramas,Actividadesy Proyectos
a sucargoy el logrode lasmetasprevistasparadichoejercicio.

b) De gestióny resoluciónquecorrespondanal Titulardel Pliegoen materiapresupuestaria,las mismas
que sedetallana continuación:.Autorizaciónde ModificacionesPresupuestariasentreActividadesy Proyectosde unamismaUnidad

Ejecutora..Aprobaciónde las Resolucionesde ModificacionesPresupuestariasmediantecréditosy anulaciones
entreUnidadesEjecutoras..Aprobaciónde las Resolucionesde Formalizaciónde ModificacionesPresupuestariasen el Nivel
FuncionalProgramático..Aprobaciónde los calendariosde compromisoiniciales y sus ampliacionesde las Unidades
Ejecutorasdel Pliego 010: Ministeriode Educación,de acuerdoa la PrevisiónPresupuestaria
TrimestralMensualizada..Autorizaciónde la creaciónde nuevasActividadesy Proyectosasí como la designaciónde sus
responsables..Aprobacióndel Informede EvaluaciónSemestraly AnualdelPliego.

. Otras decisionescon incidenciapresupuestaly que por delegación le facultan las normas
presupuestalesvigentes,conexcepcióndelas Modificacionesen el Nivellnstitucional.

Articulo 2'._ La delegaciónprevistaen la presenteResolucióncomprendela facultadde decidir y
resolver,pero no exime de la obligaciónde cumplircon los requisitosy procedimientoslegalesvigentes
establecidosparacadacaso.

Articulo 3'._Designara losTitularesdelasUnidadesEjecutorasdelPresupuestoInstitucionaldelPliego
010:Ministeriode Educación,correspondientealAñoFiscal2008,conformeseindicaa continuación:

UNIDAD
EJECUTORA

001
002
003
004
005
006
007
017
020
021

DESCRIPCION
USE01SanJuandeMiraflores
USE02SanMartíndePorras
USE03Cercado
USE04Comas

USE05SanJuandeLurigancho
USE06Vitarte

USE07SanBorja
DireccióndeEducacióndeLima
ConservatorioNacionaldeMúsica
EscuelaNacionaldeBellasArtes

TITULARDEUNIDADEJECUTORA

Directordela UGEL

Directorde la UGEL

Directorde la UGEL

Directorde la UGEL

Directorde la UGEL

Directordela UGEL

Directordela UGEL

Directorde Educación

DirectorGeneral

DirectorGeneral
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022
023
024
026
108
109

Instiluto Pedagógico Nacional de Monterrico

Escuela Nacional Superior de Folklore 'J.MA'

Ministerio de Educación.. Sede Central

Programa Educación Básica Para Todos

Programa Nacional de Infraestructura Educativa

Programe de Movil'lZaciónNacional pera la
Alfabetización

110 Complejo Arqueológico de Cha1 Chan

111 Naylamp - Lambayeque

112 Programa Nacional de Fonnación y Capacitación
Pennanente

Director General

Director General

Secre1ario General

Secre1ario Generel

Secre1ario General

Director Técnico E'jecutivo del Programa
Nacional de Movilización por la
Alfabetización

Director del'Plan Maestro de

Conservación y Manejo del Complejo
Arqueológioo de Chen Chan'

Director Ejecutivo del "Proyecto Especial
Naylamp-Lambayeque"

Director de Educación Superior
Pedagógica

Articulo 4°.- Los Titulares de las Unidades Ejecutoras tienen la responsabüidad de la administración y la
ejeaJción presupuestaria de las mismas sobre la base de criterios de eficiencia, eficacia y economia, asi como
garantizar la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las reglas de carácter
presupuestario, de acuerdo con la nonnatividad presupueslal vigente y la Ley N° 28716, Ley de Control Intemo
de las Entidades del Estado.

Articulo 5°.- Los Tilulares de las Unidades EjeaJtoras deberán designar a los responsables de las
metas presupuestarias correspondientes; asimismo, crearán y conformarán los respectivos Comités de Gestión
Presupuestaria de dichas Unidades Ejecutoras, mediante Resolución del TibJIarde la Unidad Ejecutora, dentro
de los diez (ID) primeros dias hábiles del Año Fiscal 2008.

Articulo 6°.- Encargar a las Oficinas de Auditoria Intema de las Unidades Ejecutoras, el control,
verificacióny seguimiento pertinente.

Articulo 7'.- Transcribir la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto del Congreso de la
República, Contraloria General de la República, DirecciónNacional del Presupueslo Público; asimismo a las
Unidades Ejecutoras que confonnan el Pliego, y a las unidades orgánicas del Ministeriode Educación.

Reglstrese, comuníquese y publlquese.




